
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0106/06/í6 FOLIO No. 09/2016-00859 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
·Y RECURSOS NATURALES 

VALIDO HASTA: 27 DE DICIEMBRE DE 2016 

¡,con fundamento en lo dispuesto en los Articuios 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal 

¡sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones l, XII y Xlil del 
Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 
Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 

:_>:_, Definitiva i ! Temporal ! De los productos o subproductos forestales U Maderables ¡:_>:_¡ No Maderables 

Nombre o Razón Social: PROTECTORA DE BOSQUES DEL ESTADO DE MEXICO 

Reg. Fed. de Caus.: PBE900613GM7 

Descripción del producto a importar: SEMILLAS FORESTALES 

Ir,-.., Pinus radiata 

Cantidad: 2 (DOS) 

Fracción arancelaria: 1209.99.99 Unidad de medida: Kilogramos 

Aduana de entrada: AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO, Destino dentro del país: ESTADO DE MÉXICO 

DF. 

País de origen: CHILE (REPÚBLICA DE) País de procedencia: CHILE (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 

l
lNSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

¡CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE TRATADO Y VIENE LIBRE DE PLAGAS Y 
ENFERMEDADES 

TRATAMIENTO DE FUMIGACION EN ORIGEN 

1 

1 

! 

EL PRODUCTO DEBE VENIR UBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO EN ORIGE cpNTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES. EN CASO DE DETE MARSE UNA 

MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORA RJ~ DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL E LA DIRi~~ %-~~ ~TIÓN FO ESTAL Y DE 

SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUES' RA DEBERJ\,~~~SE tN\~~RIODO N MAYOR DE 

C IÓN ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. ¡-------~·----------

,,-.. AUTORIZACIÓN 
~~~~.i-.r:::::::;:........,i'-\-,r-,.:.~r--~~~~~~~~~~~~~~~~~+-~~-l--lL..W....~~ ....... ~"----+-~~4-~~~~ 

"' .i- ·- .illlA: . , 
r 1 . 
~,NOMBRE: ING .. GUSTA p G ZALEZ VILLALOBOS \lr PUEST~: DIRECTOR DE SALUD ESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

CON FUNDAMENTO EN LO D ESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR D~ LA SECRETARIA 

~~Y.r.~tG .'..-'' ·~¡·~·~:·~ ~ • .., •.,; ::. _ _.. 2....-'J'~..i.-:'A-~0 

DlltfC~l':B~~~~~,~~~~~,~~~~~~~~1, ;U~LICADO EN EJ 

SGPA/DGGFS/712l1470/16, 

1 
E 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N1 

FECHA 14 DE JUNIO DE 2016, FIRMA EL DIRECTOR DE SALUD FORESTAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 
constata que se encuentran libres de plagas y enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: 

• 
' . 

. . 

. 

FECHA DE EXPED!C!ÓN: 

30 CE JUNIO DE 2016¡ 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




